RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002843, Ent. N° 742/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1393, para la ejecución de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del Sistema Maldonado – Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 945/09 de fecha 22/07/09, el Directorio dispuso  adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por $ 533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $ 124:864.758 y a Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa  por $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699), Euros 1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693;
2) que por Resolución R/D Nº 1318/14, el Directorio dispuso autorizar: 

2.1)  las ampliaciones de obra a ser ejecutadas por el Consorcio Techint – Montec – Belfi, que consisten en la construcción de 8.057 mts de redes de saneamiento y obras civiles para la construcción de un pozo de bombeo en el barrio Lausana cercano a la Laguna del Diario, por un monto total básico de     $ 78:929.623 (sin IVA), más U$S 46.552 y $ 19:168.266 correspondiente a monto imponible y aprobar también el crédito complementario necesario por las sumas de $ 183:078.676, monto sin IVA que incluye obra extraordinaria, imprevistos, ajuste paramétrico y leyes sociales y U$S 162.932, monto sin IVA que incluye obra extraordinaria y ajuste paramétricos;

2.2)  la ampliación de obra a ser ejecutada por el Consorcio OAS- CIEMSA que consiste en  la construcción de un laboratorio en el predio de la Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales de Rincón del Indio, por un total básico sin IVA de $ 6:376.397 y $ 582.470, correspondientes a monto imponible, aprobándose también el crédito complementario necesario por la suma de        $ 15:818.183, monto sin IVA, que incluye obra extraordinaria, 10 % para imprevistos, ajuste paramétrico y aportes sociales;
2.3) la ampliación de obra a ser ejecutada por la empresa CIEMSA correspondiente a la operación y mantenimiento del sistema de la Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales de Rincón del Indio y de los pozos de bombeo que operan dentro del sistema, antes de su recepción final, por un total básico sin IVA de $ 29:089.574, más U$S 85.000, aprobándose también el crédito complementario necesario por las sumas de $ 79:044.051, monto sin IVA, que incluye obra extraordinaria, ajuste paramétrico y leyes sociales y    U$S 110.500, monto sin IVA que incluye obra extraordinaria y ajuste paramétrico; y
2.4) la ampliación de obra a ser ejecutada por la empresa CIEMSA correspondiente a trabajos en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la ciudad de Piriápolis, por un monto básico de $ 2:073.234 y U$S 20.818 sin IVA, y aprobar también el crédito complementario necesario para financiar estos trabajos, así como partidas complementarias para la continuidad de los trabajos resultantes de $ 20:245.942, monto sin IVA, que incluye obra extraordinaria, ajuste paramétrico y aportes sociales y U$S 438.775, monto sin IVA, que incluye obra extraordinaria y ajuste paramétrico;

3) que este Tribunal en sesión de fecha 23/12/14, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artìculo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;

4) que en la oportunidad, se remite resolución del Directorio R/D Nº 50/15 de fecha 28/01/15, por la que se reitera el gasto por las sumas de $ 183:078.676; U$S 162.932; $ 15:818.183; $ 79:044.051;           U$S 110.500; $ 20:245.942 y U$S 438.775, todos aprobados por R/D Nº1318/14, indicando que las ampliaciones detalladas y los créditos complementarios autorizados por la citada Resolución responden a las necesidades de cumplir con las metas establecidas  por la Administración, como lo es el de ampliar el servicio y la cobertura de saneamiento al Sistema de Maldonado – Punta del Este;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación directa con la observación efectuada;

 2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  23/12/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.-
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